
 

SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, junio cuatro (4) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ELAIDA BEATRIZ MOLINA MARTINEZ 
Demandado: E.S.E. HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE HATONUEVO – LA 
GUAJIRA 

Radicación No. 44-001-33-40-001-2014-00256-00 

 

ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que dentro del presente asunto la 

parte demandante dentro del término legal presentó y sustentó recurso de apelación1 

contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 20212, mediante la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, este Despacho con fundamento en el numeral 2º del artículo 247, en 

concordancia con el inciso 1º del artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, procederá a concederlo ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte demandante, contra la sentencia proferida el 3 de mayo de 2021, 

ante el Tribunal Contencioso Administrativo de La Guajira. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, SÚRTASE el reparto ante el Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira, y REMÍTASE el expediente de manera digital para lo de su 

competencia, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de este proveído. 

                                                 
1 Folios 177 a 179 del expediente. 
2 Folios 155 a 170 del expediente. 
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